
PROTEINSEC S. A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notas a los estados financieros 

Al 31 de diciembre de! 2014 Expresadas en Dólares de E.U A 

1. •  Operaciones 

La Com pañía fue const ituida el 15 de sept iembre de 201£ f Sus act ividades económicas son: 

producción, com ercial ización, explot ación de harina de pescado. 

La Compañía t iene su domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, se encuentra ubicada 

en la Ciudadela Santa Cecilia - Solar 10 - Manzana K-A 

2. «Resumen de principales polít icas de contabilidad 

Los estados financieros que se adjuntan de PROTEINSEC S. A. son presentados en dólares de los 

Estados Unidos de Am ér ica. M oneda adoptada por la República del Ecuador a inicios del año 2000 y 

sus regist ros contables son preparados de acuerdo con Normas Internacionales de In f o r m ación 

Financiera NIIF para las PYMES. 

M ediante Resolución No. SC.ICi.CPAIFRS.G.ll 010, la Superintendencia de Com pañías emite el 

Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera para 

pequeñas y medianas ent idades (NIIF para las PYMES), para las com pañías que est án sujetas a su 

cont rol y vigilancia. 

En su art ículo primero indica: 

Para efectos del regist ro y preparación de estados f inancieros. La Superintendencia de Com pañías 

califica como pequeñas y medianas ent idades (PYMES), a las personas jur ídicas que cumplan las 

siguientes condiciones: 

a) M ont o de act ivos inferiores a CUATRO MILLONES DE DOLARES. 

b) Registren un valor brut o de ventas anuales de hasta CINCO MILLONES DE DOLARES 

c) Tengan menos de 200 t rabajadores (personal ocupado). Para este cálculo se t om ará el promedio 

anual ponderado. 

Y en su art ículo décimo segundo indica que: 

Las empresas del tercer grupo PYMES deberán preparar y remit ir a la Superintendencia de 

Compañías hasta el 31 de octubre del 2011, el cronograma de implement ación de las NIIF 

PYMES y la composición del Pat rimonio al inicio del periodo de t ransición •  hasta el 30 de noviembre 

del 2011. 

Según t odo lo citado anter iormente la empresa PROTEINSEC S. A. se encuentra dent ro del tercer 

grupo de com pañías las que aplicó NIIF PYMES a part ir de 1 de enero del 2012. La empresa present ó 

información comparat iva de tales Estados Financieros por un año, esto es 2014, ya que se const it uyó 

en esa fecha. 

POLITICA CONTABLE: CAJA 

El manejo y provisión de fondos actualmente. Es efectuado en forma directa por el Administ rador. 
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POLITICA CONTABLE: CUENTAS POR COBRAR Y PROVISION PARA CUENTAS DE COBRANZAS 

DUDOSAS CUENTAS POR COBRAR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Son los regist ros de los crédit os que concedemos a nuestros clientes por sus compras. 

Clasificación 

Las cuentas por cobrar se deben clasificar en una de las cuat ro cat egor ías de inst rumentos f inancieros, 

según lo expuesto por la Sección 11 y 12 de las NIIF PYMES. 

Adem ás, se debe reconocer un menor valor de las mismas si el import e en libros es mayor que su valor 

recuperable est imado. Para ello la empresa debe evaluar en cada fecha de report e, si existe evidencia 

de que el act ivo ha perdido valor. Por lo t ant o. De ser ei caso. Se debe presentar la cuenta de cobranza 

dudosa correspondiente y el movimiento de la misma durante el año, Ident if icando el t ipo de cuenta a 

la que corresponde (comercial u ot ras). 

Revelación 

Se debe revelar información referida al vencimiento de las cuentas por cobrar, 

intereses relacionado y sobre garant ías recibidas. 

Valuación 

Las cuentas por cobrar se miden al costo amort izado bajo el m ét odo del int erés. 

Efectivo 

La evaluación de la deuda debe ser individual o por deudor. Según existan pocos clientes. De acuerdo 

con ella se genera la provisión. La que disminuye la cuenta por cobrar a la que corresponde. 

La provisión de cuentas Incobrable será delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1% según lo indica LORTI. En caso de que se declare una 

cuenta incobrable que supere este valor se adjunt arán los documentos que soporten dicho valor. 

POLITICA CONTABLE: INVENTARIOS 

Comprenden todos los art icules adquiridos para propósit o de comercializar, el m ét odo de costeo de 

los inventarios es por el m ét odo promedio. 

POLITICA CONTABLE: EXISTENCIAS 

La empresa debe conciliar los saldos en libros con los respect ivos inventarios f ísicos, al menos t res 

veces al año, de manera obligatoria. 

El t rat amiento del inventario será como lo indica la secci ó n 13 de las NIIF para las PYMES. Tam bién se 

t omará en referénciala Sección 13 t rat amient o de costos f inancieros y diferencias en cambio los 

costos financieros y la diferencia en cambio por pasivos relacionados, se llevan a resultados de periodo 

en que se devengan. 

Valuación 

Las existencias serán evaluadas por la naturaleza del Inventario. Por el m ét odo Promedio ponderado. 
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En el caso de las existencias por recibir se deben valuar ai costo de adquisición. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

POLITICA CONTABLE: PROPIEDAD. PLANTA Y EQUIPO 

La empresa debe conciliar los saldos en libros con la respect iva inspección f ísica, al menos una vez al 

año de manera obligatoria. Se t om ará como referencia Sección 17 NHF PYMES Propiedad. Planta y 

Equipo. 

Valuación 

Estos act ivos se valúan al costo o valor revaluado (t ratamiento alt ernat ivo permit ido) menos pérdidas 

por desvalor ízaciones menos depreciación acumulada. 

Se establece desde el mont o de US$ 2,000.00, para considerar un bien como propiedad, planta y 

equipos al momento de realizar la adquisición, t rat amiento de mejoras, reparaciones y 

mantenimiento. 

Las mejoras se act ivan y las reparaciones y mantenimientos se reconocen en resultados en el periodo 

en que se efect úan; t rat am ient o de costos financieros y diferencias en cambio se debe revelar la 

polít ica de capit al ización de costos. 

Los costos de f inanciación se contabilizan al valor de ios act ivos si son at ribuibles a la adquisición, 

const rucción o producción de un act ivo que cumple las condiciones mencionadas para su cal i f icación 

(aquél que requiere, necesariamente de un periodo de t iempo sustancial antes de estar listo para su 

uso o para la venta) La diferencia de cambio no debe ser reconocida como costo. 

Revelaciones 

Se debe revelar fa existencia de act ivos revaluados, el valor de revaluación que se arrastra en los 

saldos, el procedimiento seguido para la revaluación y quien la efect uó (tasador independiente}, así 

como la depreciación de los act ivos revaluados. 

Revelar si existen act ivos t ot alment e depreciados que se encuent ran en uso. Tam bién se debe 

presentar un cuadro de dist r ibución de la depreciación y la existencia de act ivos ent regados en 

garant ía. 

POLITICA CONTABLE: PERDIDAS POR DETERIORO (SECCION 27 NNF PYM ES) 

Reconocimiento y medición 

La ent idad debe reconocer el menor valor de sus act ivos a t ravés de alguno (no son los únicos) de los 

siguientes indicios: 

a) Dism inución significat iva del valor de mercado del act ivo. 

b) Cambios significat ivos adversos para la empresa en el entorno t ecnológico. Ambientales, comercial, 

económ ico o legal en que opera o en el mercado al cual est á dir igido ei act ivo. 

c) Evidencia sobre la obsolescencia o daño f ísico del act ivo. 

d) Cambios significat ivos con efecto adverso en relación con el grado o con la forma en que el act ivo se 

usa o se espera usar; y 

e) Evidencia que indica que el rendimiento económ ico del act ivo es o será peor que lo esperado. 
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Revelación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Se debe revelar para cada clase de act ivos: pérdidas por deter ioro reconocidas en el estado de 

resultados del periodo o en el pat r imonio net o; y las reversiones de anteriores pérdidas por det er ioro. 

Cuando sea necesario revelar tos hechos y circunstancias que condujeron al reconocimiento o 

reversión de tal pérdida por desvalor ización. 

POLITICA CONTABLE: INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS (SECCION 23 NIIF PARA PYM ES) 

Reconocimiento 

La medición de ingresos debe realizarse de acuerdo con el valor razonable de la cont rapart ida recibida 

en caso de ventas, el ingreso se reconoce cuando se cumplan las condiciones de t ransferencia de 

riesgos. Fiable m edición, probabilidad de recibir beneficios económ icos y los costos relacionados 

pueden ser medidos con habilidad. 

En relación a los servicios el ingreso se reconoce cuando el import e de los ingresos pueda ser medido 

con f iabilidad. Es posible que la empresa reciba beneficios económ icos derivados de la t ransacción. 

El grado de t erm inación de la t ransacción en la fecha de reporte o cierre de los estados f inancieros, 

podr ían ser medido f iablemente y que los costos incurridos y los que quedan por incurrir hasta 

completarla puedan ser medidos con habilidad. 

El reconocimiento de ingresos por referencia al grado de t erm inación se denomina " mét odo del 

porcentaje de t erm inación ': los ingresos se reconocen en ios periodos contables en los que t iene lugar 

la prest ación del servicio. 

La prudencia exige que si no existe expectat iva de un ingreso de beneficios económ icos a la ent idad, 

no se reconocen ni los ingresos ni los márgenes de ganancias. Si se espera la recepción del beneficio 

económ ico; ést e deber ía incluir el margen de ganancia. 

Revelación 

Se debe revelar, ent re ot ros, la siguiente in form ación: 

•  Polít icas contables adoptadas para el reconocimiento de ingresos; incluyendo un ingreso por 

servicios 

•  Importe de cada cat egor ía significat iva de ingresos procedentes de ventas de bienes y por 

ventas de servicios. Intereses, regalías, ent re ot ros. 

POLITICA CONTABLE: GASTOS FINANCIEROS 

Reconocimiento 

Los gastos financieros deben ser reconocidos ut ilizando la base de acumulación o devengo. 

Revelación 

Se debe revelar en la nota de polít icas contables el reconocimiento de gastos f inancieros; asimismo en 

nota aparte; se debe presentar la com posición de los gastos más significat ivos de acuerdo con su 

naturaleza; en t ant o el Estado de Resultados Integrales se presenta por la función del gasto. 
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POLITICA CONTABLE: IM PUESTO A LA RENTA DIFERIDO 

Reconocimiento zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se reconoce el impuesto difer ido. Siguiendo el mét odo del pasivo del Estado de Sit uación Financiera. 

Revelación 

Debe revelarse en el Estado de Sit uación Financiera el impuesto difer ido (Act ivo o pasivo) y en el 

cuerpo del Estado de Resultados integrales y por separado el gasto (ahorro) por impuesto difer ido y ei 

componente corr iente. De exist ir impuesto difer ido reconocido directamente cont ra el pat r imonio 

neto; debe presentarse por separado. 

Adem ás, debe presentarse en nota a los Estados Financieros una concil iación ent re el gasto (ingreso) 

por impuesto a la renta contable con el Impuesto a la renta corr ient e; y el mont o de las diferencias 

temporales deducibles por las cuales no se ha reconocido impuesto difer ido 

POLITICA CONTABLE: CONTINGENCIAS (SECCION 21 NIIF PYM ES) 

Revelación 

Se present arán aquellas que adquieren el calif icat ivo de postbles. Clasificadas por t ipo; dist inguiendo 

ent re t r ibutar ias, laborales, civiles, administ rat ivas y ot ras. Indicando la naturaleza de las 

cont ingencias; la opin ión de ía gerencia y sus efectos financieros probables en todos los casos. 

Si no se puede est imar razonablemente el efecto f inanciero; se debe revelar el hecho y las 

circunstancias por las que no se puede determinar dicho efecto. 

POLÍTICA CONTABLE: NIIF 1 - ADOPCION POR PRIM ERA VEZ DE LAS NORM AS INTERNACIONALES DE 

INFORM ACION FINANCIERA 

PROTEINSEC S- A. Present ó sus primeros estados financieros con arreglo a las NIIF PYMES. Así como 

sus Informes financieros intermedios, relat ivos a una parte del ejercicio cubierto por tales estados, 

deberán obtener Información de alta calidad que sea t ransparente para los usuarios y comparable 

para todos los ejercicios que se presenten suminist re un punto de par t ida adecuado para la 

cont abil ización según las Normas Internacionales de información Financiera y que pueda ser obtenida 

a un costo que no exceda a los beneficios proporcionados a los usuarios, 

La empresa preparó un balance de apertura con arreglo a las NIIF PYMES en la fecha de t ransición a las 

NIIF PYMES; siéndoost e el punto de part ida para la cont abi l ización bajo dichas normas. 

La empresa usó las mismas polít icas contables en su balance de apertura con arreglo a las NIIF PYMES. 

Estas polít icas contables deben cumplir con cada sección de las NIIF PYMES, vigente en la fecha de 

present ación de sus estados financieros adaptadas a dichas normas. 
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Para cumplir con la Sección 3- Present ación de Estados Financieros; los primeros estados f inancieros 

con arreglo a las NIIF PYMES de la empresa Incluirán, al menos, un año de Información comparat iva de 

acuerdo con las NIIF PYMES. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTAS A LOS ESTADOS FWANCIEROS 

1. Caja - bancos 

B saldo de Caja - Bancos al 31 de diciembre del 2014 

2014 

Caja $ 4.659,84 

2. Crédito tributario - Impuesto a la renta. 

El saldo de Crédit o t r ibut ar io - Impuesto a la renta al 31 de diciembre de 2014, es 

2014 

Crédit o tributario - Impuesto a la renta $155,93 

3. Otras cuentas por pagar - Corriente 

El saldo de Otras cuentas por pagar - Corriente al 31 de diciembre del 2014 est á formado de la 

siguiente manera: 2014 

Otras cuentas por pagar $454.75 

4. Patrimonio 

Al 31 de diciembre de 2014 el Patrimonio estaba formado de la siguiente manera 

2014 

Capital Social $800.00 

Utilidad del Ejercicio $3.561.02 

Total $4.361.02 

5. Eventos Subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre del 2014 y !a fecha de present ación de este informe no se han producido 

eventos que en opin ión de la adm inist ración de la Com par t ía pudiera tener un efecto importante 

sobre los estados f inancieros. 

C.I. 0915661888 

CONTADOR 

Ruc. 0904767431001 

Reg. 17912 
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